
MINISTE::RIO DE:: FINANZAS PUBLICAS 
GUATE:MALA. C. A. 

ACUERDO MINISTERIAL DE PRESUPUESTO NÚMERO 2 7 9 - 2 Q 2 J 
Guatemala, ~ O NOV 2023 
EL MINISTRO DE FINANZAS PÚBLICAS, 

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución Política de la República de Guatemala, en el Artículo 23 8, literal b ), 
establece que la Ley Orgánica del Presupuesto regulará los casos en los que puedan realizarse 
transferencias de partidas dentro del total asignado para cada Organismo. En este sentido, dicha 
Ley determina al Ministerio de Finanzas Públicas como· Órgano Rector de la Administración 
Financiera y define los instrumentos jurídicos mediante los cuales se autorizan los movimientos 
de asignaciones que resulten necesarios durante la ejecución del Presupuesto General de 
Ingresos y Egresos del Estado; 

CONSIDERANDO: 

Que las modificaciones presupuestarias que sean requeridas por las Entidades y que resulten 
necesarias durante la ejecución del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado, se 
realizarán por medio de Acuerdo emitido por el Ministerio de Finanzas Públicas, siempre y 
cuando las modificaciones ocurran dentro de una misma institución, en los casos que detalla el 
Decreto Número 101-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica del 
Presupuesto, Artículo 32, numeral 2; 

CONSIDERANDO: 

Que el Ministerio de Gobernación solicita autorización a una modificación dentro de su 
Presupuesto de Egresos vigente, con la finalidad de financiar la creación de 56 puestos con cargo 
al renglón de gasto 021 Personal supernumerario de la Dirección General de Investigación 
Criminal, aprobada por la Oficina Nacional de Servicio Civil (Onsec), a través de la 
Resolución Número D-2023-343 de fecha 19 de octubre de 2023, con sus complementos 
salariales y prestaciones adicionales; en tal sentido, al tenor de lo preceptuado en el Decreto 
Número 101-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica del Presupuesto, 
artículos 13, 29 y 29 Bis, la asignación no obliga a la realización de los gastos y las autoridades 
del referido Ministerio y de la Unidad Ejecutora involucrada, son autorizadores de egresos en 
cuanto a su presupuesto; por lo que, queda bajo su responsabilidad la modificación propuesta y 
la utilización correcta de los créditos aprobados con el presente Acuerdo Ministerial de 
Presupuesto, correspondiéndole la fiscalización respectiva a la Contraloría General de Cuentas, 
de conformidad con el referido Decreto, Artículo 17; 
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Hoja Número 2 del Acuerdo Ministerial de 
Presupuesto a favor del Ministerio de Gobernación 
por el monto de QI,518,478. 

MINISTE::RIO DE:: FINANZAS PUBLICAS 
GUATé:MALA. C. A. 

CONSIDERANDO: 

Que se llenaron los reqUisltos legales correspondientes y se 
Número _ l O 7 de fecha O 8 NOV 2023 

cuenta con el Dictamen 
, emitido por la 

Dirección Técnica del Presupuesto; 

POR TANTO: 

De conformidad con lo que establecen los Decretos números 114-97, Ley del Organismo 
Ejecutivo, Artículo 27, literales a) y m); y, 101-97, Ley Orgánica del Presupuesto, Artículo 32, 
nlllileral 2, literal a), ambos del Congreso de la República de Guatemala; 

ACUERDA: 

Artículo l. Aprobar dentro del Presupuesto de Egresos vigente del Ministerio de Gobernación, 
la modificación presupuestaria contenida en el comprobante forma CO2, que a continuación se 
indica: 

COMPROBANTE 
FUENTE DE 

VALOR(Q) 
INSTITUCIÓN FINANCIAMIENTO 

NÚMERO 
ORIGEN DESTINO DÉBITO 

TOTAL: 15]8478 

259 Ministerio de Gobernación 21 21 1,518,478 

Fuente de financ1am1ento: 21 Ingresos tnbutanos IV A Paz 

RESUMEN DEL MOVIMIENTO PRESUPUESTARIO 
(Cifras en Quetzales) 

Ministerio de Gobernación 
Funcionamiento 
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RESUMEN 

TOTAL: 

DÉBITO 

1,518.478 

1,518,478 
1,518,478 

CRÉDITO 

].518 478 

1,518,478 

CRÉDITO 

1,518,478 

1,518,478 
1,518,478 



Hoja Número 3 del Acuerdo Ministerial de 
Presupuesto a favor del Ministerio de Gobernación 
por el monto de Ql,518.478. 

MINISTcRIO De FINANZAS PUBLICAS 
GUATeMALA. C. A. 

Artículo 2. Las operaciones que se derivan de la presente modificación presupuestaria, por el 
monto de UN MILLÓN QUINIENTOS DIECIOCHO MIL CUATROCIENTOS SETENTA 
Y OCHO QUETZALES (Ql,518,478), contenida en el presente Acuerdo Ministerial de 
Presupuesto, surten efecto a partir de la fecha del mismo, debiendo la Dirección Técnica del 
Presupuesto realizar las acciones correspondientes. 
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GOBIERNO de 
CUATEMALA 

DICTAMEN NÚMERO: ~~ 

MINISTERIO 
DE FINANZAS 
PÚBLICAS 
Dirección Técnica del Presupuesto 

407 FECHA: O 8 NOV 2023 

ASUNTO: EL MINISTERIO DE GOBERNACIÓN SOLICITA AUTORIZACIÓN A 
UNA MODIFICACIÓN DENTRO DE SU PRESUPUESTO DE EGRESOS 
VIGENTE, POR EL MONTO DE Q3,129,728 CON FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 21 INGRESOS TRIBUTARIOS NA PAZ. -----

Número de Número de 
Fecha de 

Entidad 
Documento 

Fecha 
Registro 

Ingreso a esta 
Dirección 

Oficina 
Nacional de 

Resolución D-2023-343 19/10/2023 
'Servicio Civil 

(Onsec) 2023-70279 
Reingreso 

OFICIO-DRH-CAPE-10110-
26/10/2023 

Ministerio de 
Gobernación 

2023/MAPE/necp/ydsc 18/09/2023 
RE/20233898 

******************************************************************** 

Atentamente se traslada la presente diligencia al Despacho Ministerial de Finanzas Públicas, para 
someter a su consideración el siguiente Dictamen: 

ANTECEDENTES: 

l. Mediante OFICIO-DRH-CAPE-10110-2023/MAPE/necp/ydsc RE/20233898 de fecha 18 de 
septiembre de 2023, el Ministerio de Gobernación solicita autorización a una modificación 
dentro de su Presupuesto de Egresos vigente, por el monto de Q3,129,728 con fuente de 
financiamiento 21 Ingresos tributarios NA Paz, para financiar la creación de 56 puestos de 
personal supernumerario en la Dirección General de Investigación Criminal. 

2. A través de la Providencia Número DTP-DEPRED-1077-2023 de fecha 29 de septiembre de 
2023, esta Dirección Técnica del Presupuesto trasladó la gestión a la Oficina Nacional de 
Servicio Civil (Onsec), para que con base a las disposiciones técnicas y legales vigentes en 
materia de recursos humanos, se sirviera evaluar la acción de puestos planteada por 
dicho Ministerio. En función de lo anterior, la Onsec por medio de la Resolución 
Número D-2023-343 de fecha 19 de octubre de 2023 resolvió procedente la creación 
de 56 puestos con cargo al renglón de gasto 021 Personal supernumerario a ser asignados en la 
Dirección General de Investigación Criminal de la mencionada Cartera. 

3. En función a la fecha de vigencia establecida por esta Dirección Técnica del Presupuesto, se 
ajustó el comprobante de modificación presupuestaria forma CO2 Número 259, al monto 
de Ql,518,478. 

ANÁLISIS: 

l. La Constitución Política de la República de Guatemala, en el Articulo 238, literal b ), establece 
que la Ley Orgánica del Presupuesto regulará los casos en los que puedan realizarse 
transferencias de partidas dentro del total asignado para cada Organismo. En este sentido, 
dicha Ley en los artículos 3 y 32, determina al Ministerio de Finanzas Públicas como Órgano 
Rector de la Administración Financiera y define los instrumentos jurídicos mediante los cuales 
se autorizan los movimientos de asignaciones que son requeridos por las Entidades y que 
resulten necesarios durante la ejecución del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del 
Estado. 

De conformidad con las justificaciones y el comprobante de modificación presupuestaria forma 
CO2 que obra en el expediente de mérito, la solicitud del Ministerio de Gobernación, ajustada 
a la cantidad de Q 1,518,478 con fuente de financiamiento 21 Ingresos tributarios NA 
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